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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 40. recorriéndose en el orden los subsecuentes 
y un segundo párrafo a la fracción XX del articulo 27 ambos de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISiÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNiÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTIcULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACiÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Asl COMO LA MAYORIA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE ADICIONA -UN PÁRRAFO TERCERO Al ARTíCULO 40. RECORRIÉNDOSE EN El ORDEN lOS 
SUBSECUENTES Y UN SEGUNDO PÁRRAFO A lA FRACCiÓN XX DEL ARTicULO 27 AMBOS DE LA 
CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTíCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 40., recorriéndose en el orden los 
subsecuentes, y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 ambos de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 40.- ... 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. 

Artículo 27.- ... 

1. a XIX ... 

xx .... 
El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, también tendrá entre suS fines 

que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley establezca. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 17 de agosto de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Juan 
Carlos López Femández, Secretario.- Rúbricas." 

En cum'plimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de dos mil once.
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.
Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristiana Jesucristo Rey de 
México, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. . 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 
INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN A.R.. DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA JESUCRISTO REY 
DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 70. de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA CRISTIANA JESUCRISTO REY DE MEXICO. para constituirse en asociación 
religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

1.- Domicilio legal: Avenida Guadalupana número 35, Colonia San Miguel La Punta, Tonalá, Jalisco, código 
postal 45425. 

11.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Avenida Guadalupana número 35, Colonia San Miguel La Punta, Tonalá, Jalisco, código postal 45425. 

111.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, 
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente: "Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda persona. Realizar actos de culto público religioso." 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ana Erika Yazmín Martínez Vidrio. 

VI.- Relación de asociados: Carlos Morales Vera, Guillermo Iván Granillo Pérez, Juan Carlos Maqueda 
Trejo y Ana Erika Yazmín Martínez Vidrio. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del articulo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina "Mesa Directiva", 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Carlos Morales Vera, Presidente; 
Guillermo Iván Granillo Pérez, Secretario; y Juan Carlos Maqueda Trejo, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Carlos Morales Vera. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a J}resentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de septiembre de 
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 


